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No 246-2017-MtDtS
Lima, 3 1 0cI.20t7

VISTOS:

El Memorando N" 960-2017-MlDlS/SG/OGPPM, emitido por la Oficina General de
Planeamiento, Presupuesto y Modernización; y, el lnforme N' 100-2017-MlDIS/SG/OGPPM/OM,
emitido por la Oficina de Modernización;

CONSIDERANDO

Que, mediante Ley N' 29792, se creó el Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social,
determinándose su ámbito, competencias, funciones y estructura orgánica básica; asimismo, se
estableció que constituye un organismo del Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho
público, y pliego presupuestal;

Que, mediante Decreto Supremo N" 011-2013-MlDlS, se aprueba el Texto Unico de
Procedimientos Administrativos - TUPA del Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social;

Que, conforme al numeral 43.5 del artículo 43 del Texto Único Ordenado de la Ley N'
444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 006-

017-JUS, una vez aprobado el TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos
rocedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar por

lución Ministerial del Sector;

Que, en ese contexto, mediante los documentos de Vistos, la Oficina General de
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, y la Oficina de Modernización, en el marco de sus
competencias y funciones, proponen y sustentan la modificación del Procedimiento Administrativo
N" 4 "Acceso a la lnformación Pública, que produzca o posea el MlDlS", contenido en el Texto
Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social, a
efectos de adecuar dicho procedimiento administrativo a la normatrva vigente, así como
estandarizar y unificar en dicho procedimiento administrativo, los Procedimientos Admrnistrativos
N" 4, 6, 8,10, 12 y 14 del referido Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, con la
finalidad de eliminar las dispersiones existentes en su tramitación en el Ministerio de Desarrollo e
lnclusión Social y sus Programas Sociales adscritos;

Que, a su vez, en el marco de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto Legislativo N' 1310,
que aprueba medidas adicionales de simplificación administrativa, y su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo N" 075-2017-PCM, y en el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N' 006-2017-JUS, la
Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, y la Oficina de Modernización,
proponen y sustentan la eliminación de los ProcedimientosAdministrativos N"'1,2 y 3, contenidos
en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del Ministerio de Desarrollo e
lnclusión Social, a fin de no generar cargas y requisitos adicionales a los administrados, en razón a
que la opinión sectorial resultante de los citados Procedimientos Administrativos N'" 1, 2 y 3,

yen requisitos en los procedimientos administrativos en los Registros de las Organizaciones
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Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) y las Entidades e lnstituciones Extranjeras de
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de

Cooperación Técnica lnternacional (ENIEX) que conduce la Agencia Peruana de Cooperación
lnternacional - APCI, asÍ como en el Procedimiento para la Adscripción y Prórroga de Expertos y
Voluntarios en el marco de la Cooperación Técnica no Reembolsable (CINR); precisándose que la
solicitud de opinión tramitada en dichos procedimientos podrá ser atendida a través de la petición
administrativa conforme alTexto Único Ordenado de la Ley N" 27444;

Que, asimismo, la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, y la
Oficina de Modernización, proponen y sustentan la eliminación de los Procedimientos
Administrativos N"" 5, 7, 9, 11, 13 y 15, contenidos en el Texto Único de Procedimientos
Administrativos - TUPA del Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social, en razón a que los referidos
procedimientos administrativos carecerÍan de sustento normativo, dada la regulación dispuesta en

Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento, aprobado por Decreto
N'350-201s-EF, así como en lo establecido en el Texto Unrco Ordenado de la Ley N"

444;

Que, en mérito a lo expuesto y a la normativa reseñada, resulta pertinente modificar el
Procedimiento Administrativo N' 4 y eliminar los Procedimientos Administrativos N"' 1, 2, 3, 5, 6, 7,

8, 9, 10, 11,12, 13, 14 y 15, contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos -
TUPA del Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social, aprobado por el Decreto Supremo N" 011-
2013-MtDrS;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la
Ley N' 29792, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e lnclusión
Social; el Decreto Supremo N' 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; el Decreto Supremo No 079-2007-PCM, que
aprueba los Lineamientos para la elaboración y aprobación del TUPA y establece disposiciones
para el cumplimiento de la Ley del Silencio Administrativo; y, el Decreto Supremo N" 006-2017-
MlDlS, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e
lnclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificación de Procedimiento Administrativo del Texto Único de
Procedimientos Administrativos del Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social

Modificar el Procedimiento Administrativo N" 4 "Acceso a la lnformación Pública, que
produzca o posea el MlDIS", contenido en el Texto Único de Procedimientos Administrativos -
TUPA del Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social, aprobado por Decreto Supremo N' 011-20'13-
MlDlS, según eltexto que, en anexo, forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Eliminación de Procedimientos Administrativos del Texto Único de
Procedimientos Administrativos del Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social

Eliminarlos ProcedimientosAdministrativos No" 1,2,3,5,6,7,8,9, 10, 11,12,13,14y 15,
contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del Minrsterio de
Desarrollo e lnclusión Social, aprobado por el Decreto Supremo N" 011-2013-MlDlS.

s
().,

a_ t
6



a

t:\]L¡§

Artículo 3.- Publicación
Publicar la presente Resolución Ministerial y su anexo en el diario oficial El Peruano, en el

de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE (www.serviciosalciudadano.gob.pe), y en el
.Portal lnstitucional del Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social (www.midis.gob.pe)
"lI
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Regístrese, comuníquese y publíquese.
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TEXTO ÚN]CO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVoS DEL MINISTERIo DE DESARRoLLo E INcLUSIÓN socIAL

REOUISITOS
DERECHO DE

TRAMTTACTóN r) CALIFICACIÓN INSTANCIAS OE RESOLUCIÓN OE
RECURSOS

Ev¡luación Prcvlr
N. DE

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Ntiñ!lo y O.nom¡n¡clón
Fomul.no /

Códlgo,
Ubic¡ción

(.ñ %
urT)

(.n Sr)
Automat

lco
Po3ltlvo Nag¡tlvo

PLAZO PARA
RESOLVER

(rn di.r
hábll.s)

INICIO DEL
PROCEOIMIENTO

AUTORIOAD
COMPEfENTE PARA

RESOLVER REGONSIDERA
ctÓN APELACIÓN

oFtclNA DEATENCIÓN aL cluoAoANo Y GEgflÓñ ooüuIrtEr{TAL. r{rusruMDAD ADlrtNrsrBATtvl.pnocn¡uls eoscnr¡os
1 ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, OUE

PRODUZCA O POSEA EL MIDIS Y SUS PROGRAMAS
socrALEs

BASE LEGAL

Dccreto Supromo N'006-2017-JUS, Tefo Unrco
Ordcnado d€ Ley N' 27144, Ley del Procedrmrento
Admrnrstrat¡vo G6n6ral, arlículos 29, 42, 49, 119,
numeral 1'f9 1, y 122, pubfiqdo €l2OlO3l2O17

Decreto Supr€mo N' O4}2OOIPCM, fcxto Únro
Ordcnado dr la L€y N' 27806, articulos 3, 'lO, 11, 12 y
13, publr€do cl 2410.1/2003

Decrclo Suprrmo N' 072-2003-PCM, Rcglamento de la
L€y de fransparlnc¡a y A@so a la lnfomaoón
PubtÉ, arirculos 'lO, 11, 12, 13, 14 y 15, publl@do el
O7|OA|2OO3, y modrfr€do por Dccreto Supromo N' 07G
2013-PCM, publÉdo el 141ñl2O13

Decrcto Lcg¡slatrvo N''1353, qu€ crca la Autondad
Nacronal do Tran3parenoa y Acceso a la Intomac¡ón
Públcs, fortal€cE rl Rágrmsn d€ protecoón de datos
personalas y 16 ragulacrón dr la gestón de tnter€ses,
pubtcado rl 07/0 1/20'17

DecrEto Suprcmo N' 019-2017-JUS, Reglamenlo del
O6crcto L6grslatrvo N' 1353, publ¡cado el 1510912017

Sol¡crtud en d@um€nto rmpruso drng¡do al
seryrdor responsabl€ de bnndar la rnlormaclón
de acceso pub¡rco según lormulano, a través
del fomulano elsctrónrco o correo electrón¡@
rndrcado €n la Págrna Web del MIDIS o sus
programas socralos, s€gún sea el caso La cual
debe cont€ner la srgur6ñt€ rnlormacrón

a) Dalos del solrcrtant€, (Nombres, apelltdos,
número d6l documcnlo de rdentúrcación,
drreccrón domrcr[ana, númcro dc telefono y/o
coreo el€ctrónrco)

b) Datos corcspondrlntes a la rnfomacrón
requenda, rndrcar de ser posrble el órgano que
posee la rnfomacrón

c) Declaraoón Gxpr€sa en la soltotud o
Declaracron Jurada compromotréndose a
cancelar el @sto d€ la reproducctón de la
rnlormacrón gn cualqur€ra de sus lormas

d) lndrcar la foma o moda¡rdad en la que
prefrere que la Enttdad le entregue la
rnfomacrón solrcrtada

2 Pago por Reproduccrón
corespondtentc'

Tasa
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Juatfcados
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PAGINA WEB
ww.MlOlS GOB PE,

MESA DE PARTES
MIDIS; y Prglnr wrb,

Mc¡r dG Prrtrs o

dc lo3 Progr¡mas
Soclrlcs; o corco
clrclrónlco srgún

corrrpond¡

SERVIDORES
RESPONSABLES OE

BRTNDAR tNFoRMActóN
EN EL MIOIS Y SUS

PROGRAMAS SOCIALES,
RESPECTIVAMENIE

TRIBUNAL DE
TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA
rNFoRMAcróN

PúBLrcA

El r€curso dcbe
prcsentarse dontro d.
los 15 dras calendanos

El r€curso dsb6
rosolverse !n uñ plazo
de '10 dras hábrlrs de
presentado el recurso

l') P¡go .n .l.ctlvo .ñ l¡ Oflcln. d. T.rorct , C.i. d.t MtDtS o d. !us prqr.m.t tet.t.r, !{ún cor.tpnd.


